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Escuela Profesional ",Loyola;o., de Aranjuez (Madrid). Curso
de materias complementarias de acceso de primero a segundo
grado.

Institución Educativa Social «Los Boscos", de Logroño. Elec
trónica de la Rama de Eléctronica en el grado de Oficialía.

Escuela Femenina Profesional ~Besamt", de Madrid. Curso tiC'
materias c.omplem,;:ntarias de acceso de primero a segundo
grado.

Escuela Profesional- ",Santa Bárbara». de Hermandades elel
Trabajo, de Madrid. Administrativo y Corle y Confección en pri-
mer grado. ,

Colegio ..San Fernando~ de la excelentísima Diputación de
Madrid. Curso de materias complementarias de acceso de pri
mero a segundo grado.

Escuela Femenina de Fm'mación Profesional «SenHra·), de
Madrid. Auxiliares de Hogar en primer grado.

Centro' Cultural ..Pineda», de Barcelona Auxíliares de
Hogar en primer grado.

Centros autorí-zados para. experimentación

Instituto Social de la Mujer de Madrid. Sanitaria en primer
grado.

Escuela .Técnica de Secretarias ",Lagasca.~, de Madrid. Curso
de materias complementarias de acceso de primero a segundo
grado.

Instituto Técnico de Ensei"ianzas Profesionales "ITEP», de
Madrid. Curso de materias complementarias de acceso de pri
mero a segundo grado. .

Escuela Técnico Profesional "Tecnibán'" de Madrid, Curso de
mut",rias complementarias de acceso de primero a segun-::io
gmdo. ~

Escuela ProCesional ~María Inmaculada» fRíos Rosas, 33),
Madrid. Auxiliares de Hogar en primer grado

Escuela Profesional ..Maria Inmaculada» (Fuencarral, 99);
Madrid. Sanitaria en primer grado,

Centros dependientes de la Or.qanizacirin Sindical

Institución Sindical ~Francisco Franco'>, de Almeria. Curso
de materias complementarias de acceso de primero a segundo
grado.

Institución Sindical «Virgen de la Merced", de Barcelona.
Curso de materias complementa.rias de accéso de plimero a se~

gundo grado.
Institución Sindical ~San Severiano», de Cádiz. Curso de ma

terías complementarias de acceso de primero a segundo grado.
Institución Sindical ",Virgen de la Esperanza», de La Línea

de la Concepción fCádiz). Curso de materias complementari3,s
de acceso de primero a segundo grado.

Institución Sindical ..Virgen del Carmen de Puerto Real (Cá
dizl. Curso de materias complementarias de acceso de primero
a segundo grado,

Centro Sindical de Formación Profesion,al de Hostelería de
San Roque {Cá.-diz}. Curso de materias complementarias de ac
ceso de primero a segundo grado.

Institución Sindical «Felipe Salís», de Cabra (Córdoba). Curso
de materias complementarias de acceso dl;l primero a segundo
grado.

InStitución Sindical "Virgen de las Nieves" de Granada. Cur
so de materias complementarias de acceso de primero a
segundo grado.

Centro Sindical de Formación Profesional de Hostelería. de
Granada. Curso de materias complementarias de acceso de
primero a segundo grado.

Institución Sindical ..-Nuestra Seilora del Juncal», de Irún
(GupiÚzcoal. Curso de materias complementarias de acceso de
primero a segundo grado.

Institución Sindical ..Virgen de la Encina», de Ponferrada
(León), Curso de materias complementarias de acceso de pri
mero a segundo grado.

Institución Sindical ..Virgen de la Paloma», de Madrid. Curso
dEl materias complementarias de acceso de primero a segundo
grado.

Escuela Sindical de la Vid, de Madrid. Curso de materias
complementarias de aóceso de primero a segundo grado.
~ Institución Sindical «María Pilar Ruiz Liñares», de Madrid.

Curso de materias complementarias de acceso de primero a se~
gundo grado.

Ins!ituci6n Sindical ..Francisco Franco», de Málaga. Curso de
materlas complementarias de aCCeso de primero a segundo
grado.

In_stitució~ Sindical ..Virgen del Camino~, de Pamplona. Cur
so de materIas complementarias de acceso de primero a segun
do grado.

Institución Sindical "Virgen del Pino" de tas Palmas de
Gr:an Canaria. Curso de materias complem~ntal'iasde acceso de
pnmero a segundo grado.

Institución Sindical «Virgen de la Candelaria~ de Santa Cruz
de. Tenenfe. Curso de materias complementariás de acceso de
pnmero a segundo grado.

Institución Sindical ..San VicentE'! Ferrer", de Valencia. Curso
de materias complementarías de acceso de prímero a segundo
grado.

Institu~ión Sindical ",Onésimo Redondo", de Valladolid. Curso
de matenas complementarias de acceso de primero a segundo
grado.

Institución Sindical "San Ignacio de Loyola», de -Bilbao. Cur
so de materias complementarias de acceso de primero a segun
do grado.

Institución Sind9cal .. Virgen del Pilar», de Zaragoza. Curso de
materias complementarias de acceso de primero a segundo
grado.

2." Asimismo v a tenor de lo dispuesto (~n el artículo 2.'"
punto 1, de la Orden de 5 de ¡ullo de 1973, se autoriza a 1m
partir las enseiianzas complementarias de acceso de prImero a
segundo grado en los Institutos Nacionales de Enseñanza Me
dia y Cenlros de Bachillerato Heconocidos que a continuaci0n
se expresan:

Instituto Nacional de EnsCl''ianza Media de Llanes (Oviedo).
Instituto Nacional de Bachillerato ~Pérez de Guzman», de

Ronda (Malaga).
Instituto de Bachillerato Femenino, de Huelva.
Sección Delegada de Enseñanza Media del Instituto ~P. Espi,

nasa", de Campmos (Málaga).
Colegio de<;us Maria», de Orihuela (Alicante>'

3." Por la Dirección General de Formación ProCesional y
Extensión Educativa. se darán las normas que fueren necesarias
para el mejor cumplimiento de lo dispuesto en la presente
Ord8n.

Lo digo a V [ para su conocinúGntC' Y efectos.
Dios guarde a V. L
Madrid. 2:~ de septiemb¡'e de 1973,

RODR1GUEZ MARTINEZ

Ilmo. Sr, Suosecrc1ariü dvl Dep,-jr!amento.

ORDEN de '1 de ociubre de 1973 por la que se
dispone se cumpla en sus propios términos la sen
tencia del Tribunal Supremo relativa al recurso
contencioso~administrativo interpuesto por doña.
JOQ,quina González Rwera.

Ilmo_ Sr.' En el recurso contencioso-administrativo interpues
to por doiJa Joaquina González Riv8rn. contra Rflsoluc~~n de
este Departamento de 13 de mayo de 1971, sobre elevaG~on de
una planta en edificio propiedad de la recur:rente, el ~n~unal
Supremo, en fecha 24 -de mayo de 1973. ha dictado "la slgmente
sentencia:

"Fallamos: Que debemos desestimar ~' desestimamos el re~
curso contencioso-administrativo ,n:¡lmero aOO.976 de 1972, promo
vido por el Procurador senor Sai\thez en nombre '! represen
tación de doña Joaquina Conzález Rivera, contra Resolución tlel
Ministerio de Educación Y Ciencia de trece de mayo de mil
novecientos setenta y Ulll:>, confirmatoria de la deci~ión de la
Dirección General de BelJas Artes de quince de nOVIembre de
mi; novecientos sesenta y nueve; resoluciones que se declaran
válidas y eficaces por estar ai listadas a derecho, y sin expresa
condena en costas.~

En su virtud. este Ministerio ha tenido a bien disponer que
se cumpla Ja citada SfJntencia en sus propios términos.

Lo digo a V. J, para su conocí miento y demás efectos.
Dios guarde a V, J.
Madrid, 4 de octubre de 197:3

lImo Sr Director general de Bl'J!a5 Ades,

MINISTERIO DE TRABAJO

ORDEN de 3 de octubre de 1973 por la que se dis
pone el cumplimiettto de la sentencia recaida en el
recurso contencioso"administrativo interpuesto con
tra este Departamento por ..Juan José Krug, S. A ...

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 24 de mar
zo de 19n, en el recurso contencioso-administrativo interpuesto
contra este ~partamento por "Juan José Krug, S. A< .. ,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo
que sigue:

~FaIlamos: Que debemos declarar y declaramos la inadmi
sibiJidlld del recurso contencioso-administrativo interpuesto por
"Juan José Krug, S. A.", contra la Resolución de la Direc
ción General de Ordenación del Trabajo de dieciséis de agosto
de mil novecientos sesenta y siete. que desestimó el. recurso
de alzada promovido contra Resolución de la DeIegaclOn Pro·
vincial de Trabajo de Vizcaya de veintidós de muyo de mil no,
vecientos. sesenta y siete. en expediente sobre premio de pun
tualidad en la referida Empresa, sin hacer imposición de las
costas causadas.
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Así por esta nuestra sentencia, que- se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertara en la "Colección Legisla~

tiva". lo pronunciamos, mandamos y firmamo&.-Valentín Sil
va.-EnriqueMedma.-Fernando VidaL-José Luis Ponee de
León.-M~uelGordillo.-Rubricados;,.

Lo que comunico a V. l. para su conotürüento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid. J de octubre de 1973.--P.D.• el Subsecretario, Toro Ortí

Ilmo. Sr. Subsecretario de -este Ministerio.

ORDEN de 8 ,de octubre de 1973 por la que se
dispone el cumplimiento. de la sentenCia recaída t?;n
el recurso contencwso·administrativo interpuesto
contra este Departamento por ..Asfalto y Construc
ciones EIsan. S. A.,..

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 7 de mayo
de 1973, 'en el' recurso contencioso-administrativo interpuesto con~

tra €&te Departamento por _Asfaltos'Y Construcciones Elsan,
Sotiedad An6nim&>o;

Este Ministerio' ha tenido a bien disponer que se cumpla
la citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo
que sigue:

.,Fallamos: Que con desestimación del recurso contencioso
administrativo interpuesto por "Asfalto y Construcciones El
san, S. A" domiciliada en Madrid contra Resolución de la Di-
rección General de Previsión de dos de marzo de mil novecien
tos sesenta- y siete, sobre descubierto en cotización de cuotas
por Seguro3 Sociales, debemos confirmar y confirmamos la
Rf'soll1dón recurrida por ser 'conforme a derecho y no hab"1r
lugar a otras declaraciones, sin hacer expresa imposición de
costas.

Así por esta nuestra sentehcia, que se publicará en el "Bo·
letin Oficial del Estado" e' insertará' en la "Colección Legisla
tiva". definitivam,ente luzgando, lo pronunciamo5, mandam?s y
firmamos.-Val~ntin Silva.-Enrique Medina.-Fernando Vldal.
José LUis Ponee ~ Le6n.-Manuel Gordillo.-Rubricados.-

Lo que comunico Q V, L para su conocimiento y efectos,
Dios guarde ft V. l.
Madrid. 8 de octubre de 1973.--P. D., el Subsecretari(), Toro Orii

Ilmo. Sr. Subsecrl!tario de estE' Ministerio.

ORDEN de 8 de octubre de 1973 por la que se
dispone_el cumplimiento de la sentencia recaída en
el recurso contencio.so-administrativo interpuesto
contra este' Departamento por «Harinera la Raíz,
Sociedad Anónima-.

Ilmo Sr.: Habiendo :recaído resolución firme en 10 de abril
de 1973 en el recurso contenciosl-administrativo interpue5to con·
tra eAfe Departamento por «Harinera la ReJz, S. A, ... ,

Este Ministerio ha te-nido a bIen disponer que se cumpla la
citada sentencia en. sus propios términos, cuyofallo dice lo
que sigue:

.,FalIamos: Que, <re5estimando el recurso contencioso-adminis
trativc interpuesto por "HarInera la Raíz. S. A."., contra la
Resolución de la Dirección General de Previsión de treinta y uno
de mayo de mil.novecientos sesenta y siete desestimatoria del
de alzada 'promovido contra la Resolución de la Delegación
Provincial de Trabajo de Sevilla de veintiocho, de enero de
mil novecientos sese~ta y siete, que acordó la confirmación del
acta de liquidación unificada de &eguros sociales y mutualismo
laboral número mil ciento setenta y nueve de mil novecientos
sesenta y seis, levantada a la referida·Empresa. radicada en
Alcalá de Guadaira, por descubiertos en las cuotas correspon
dientes al Gerente don Mariano de la Fuente González' durante
el 'perlOdo que comprende julio de mil novecientos seE>enta y
tres a septiembre de mil novecientos sesenta y cinco. debemos
declarar y d'eclaramos que las citadas Resoluciones son confor
mes a derecho, ab&Olviendo a la Administración de la demanda;
sin hacer imposición de las costas causadas. '

Así por, esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo·
latin Oficial del Estado" e insertaré. en la "Colección Legisla
tiva", lo pronUnciamos. mandamos y firmamos.~Va.lentín Silva,
Enrique Medina.-Fernando VidaL-José Luis Ponee de León.
Manuel GprdilIo.-Rubricados.• ·

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1;
Madrid. 8 de octubre de 1973.--P. D., el Subsecretario, Toro Orti

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

CORRECCION de errores de la Resol~ión de la
Dirección General de la Seguridad Social por la
que· se dictañ normas paTa la efecución de lo dis
puesto en la Orden de 29 de febrero de 1972 sobre
provisión de pla.za.t de, Facultativos de las Institu
ciones Sanitarias jerarquizadas.

Advertidos er:rores en el texto de la Resolución citada, publi
cada en el ..Boletín O~cial del Estado.. número 77, de fecha

:\0 de marzo de 1973, página 6315. se transcriben a contlnuacion
las oportunas rectificaciones:

Sumario:

Donde cJíce· ~Heso¡ución de la Dirección General de la S,,'
guridad Social por la que se dictan normas para la ejecución
de lo dispuesto en la Orden de 29 de febrerb de 1972 sobre provi·
sión de plazas de Facultativos de las Instalaciones Sanitarias
jerarquizadas~

Debe decir; ~Resolución de la Dirección General de 'la Segu
ridad Social por la que se dictan normas para la ejecución
de lo dispuesto en la Orden de 29 de febrero de 1972 sobre provi
sión de plazas de Facultativos de las Instituciones Sanitarias
jerarquizadas, .

Te:tto Resolución

Donde dice; "Ilmo< Sr.: La Orden de 29 de febrero de 1972
por la que se dictan normas para la provisión de plazas de Fa
cultativos de las Instalaciones Sanitarias" ,

Debe decir: "lImo. Sr.: La Orden de 29 de febrero de 1972 por
la que se dictan normas para la provisión de plazas de Faculta~

tiVOf' de las Instituciones Sanitarias., ,-

MINISTERIO DE INDUSTRIA
CORRECCION de erratas de/. Decreto 264611973, de
28 de septiembre, por el que se ad;udica a .,Shell...
J-' "Campsa". en calidad de administradora del Mo
nopolio de Petróleos, tres permisos de investigación
de hidrocarburos en la Zona 1 (Peninsula).

Padecido error en la inserción del mencionado Decreto, pu
blicado en el "Boletín Oficial del Estado" número 255, de fecha
24 de octubre de 1973, se transcribe a continuación la opor
tuna rectificación:

En la página 20541. en el artículo primero de la parte dispo
sitiva donde dice: "con participaciones respectivas del setenta
por ciento v del cuarenta por cientQ", debe decir: .,con partici
paciones re~<¡pectivas del sesenta por ciento y del cuarenta por
ciento~.

ORDEN de 24 de pctllbre de 1973 por la que se da
cump/.imiento a la sentencia dictada por el Tribunal
8upr,emo en el recurso contendoso-administrativo
numero 7.118, promovido por ..Westminster Labora
tarias Limited... ~, contra Resolución de este Minis
terio de 20 de ;unio de 1967.

llmo, Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número
7.118, interpuesto ante el Tribunal Supremo por ",Westminster
Laborator¡e~ Limited", contra Resolución de. este Minist.erio de
20 de lunio de 1967, s"€ ha dictado con fecha 11 de junio de 1973,
sentencia cuya parte dispositiva es como sigue:

Fallamos; Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso contencioso-administrativo interpuesto a nombre de "West
minster Laboratories Limit.ed~ contra Resolución del Ministerio
de Industria en su Registro de la Propiedad Industrial de veinte
de junio de mil novecientos sesenta y siete. por el que, sin re
solver sobro la cuestión de fondo estimó la reposición contra
acto anterior, reponiendo el E1:xpediente a la exacta publicación
de la concesión primera de la marca cuatrocientos cuarenta y
dos mil veintitrés "Cascorin" sin perjuicio de ~ue, una vez pu
blicada la' rectificación del error. padecido. puedan resolverse
las impugnaciones formuladas. Sin costas. Asi por esta nuestra
sentencia. que se publicará, en (JI ..Boletín Oficial del Estado~
e insertará en la ",Colección Legislatíva~, 10 pronunciamos, man·
damos y firmamos."

En &u virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preveni
do en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien dis
'poner que se cumpla en sus propios términos la referida sen·
tecnia y se publique el aludido fallo en el ..Boletín Oficial del
Estado".

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guardE' a V. 1. muchos años.
Madrid, 24 de octubre de 1973.

Ilmo. Sr. Sub;;,ecretario de este Departamento.

ORDEN de 24 de octubre de 1973 por la qUe se da
cumplimiento a la sentencia dictada por el Tribu
nal Supremo en el recurso con.tencioso~aa.ministra
tivo número 4.348, promovido por don Gaudencio
Péret Fiel, contra resolución de este Min.isterio de
28 de noviembre de 1966.

Ilmo, Sr,: En el recurso contencioso-administrativo número
4.346. interpuesto ante el Tribunal Supremo por don Gaudendo
Pérez Fiel,' contra resolución de este Minist.erio de 28 de no·


